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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de enero de 2012 por la que se aprueba el Plan de Formación
de Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el año
2012 (primera edición). (2012050001)

La Primera Edición del Plan de Formación de la Academia de Seguridad Pública de Extrema-
dura para el año 2012, comprende exclusivamente el XXII Curso Selectivo para Agentes y
Auxiliares de la Policía Local de Extremadura. Durante el primer trimestre del año 2012, se
publicará la segunda edición de dicho plan de formación, en la que se incluirán todas las
demás actividades formativas a desarrollar durante el mismo.

En lo que se refiere al Curso Selectivo para Agentes y Auxiliares de la Policía Local de Extrema-
dura que aprobamos mediante la presente orden, resaltar que, desde la ASPEX, se quiere dar
un enfoque eminentemente práctico al mismo, de manera que, los alumnos que lo superen
contarán con una formación lo más integral posible para enfrentarse a las distintas situaciones
que le puedan surgir en su actuación profesional.

Incluso las asignaturas más puramente teóricas, van a ser orientadas desde el punto de vista
de la casuística concreta del Policía Local en el día a día de su importante labor.

Desde la Consejería de Administración Pública se va a realizar un esfuerzo, a pesar de la
necesaria contención del gasto en el sector público, para dotar a los alumnos de nuevo ingre-
so de todos los medios que se requieran para la consecución del objetivo de este XXII Curso
Selectivo, que no es otro que nuestros nuevos agentes y auxiliares de Policía Local de Extre-
madura tengan la mejor formación posible para servir a los ciudadanos extremeños con dili-
gencia, profesionalidad y eficacia.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9 de la Ley 1/1990, de 26 de
abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, previo informe favorable de la
Comisión de Coordinación de la Policía Local de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación.  

Se aprueba la primera edición del Plan de Formación para Policías Locales, Bomberos y
Voluntarios de Protección Civil para el año 2012, así como todos los actos previos que resul-
ten necesarios realizar en ejecución del mismo, recogido en el Anexo de esta orden, que
comprenderá el XXII Curso Selectivo para Agentes y Auxiliares de la Policía Local de Extre-
madura a impartir por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, situada en Bada-
joz, avenida de Elvas, s/n. 

La Segunda Edición del Plan de Formación para Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de
Protección Civil para el año 2012, se publicará en el primer trimestre del año 2012 y
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comprenderá el XXII Curso Selectivo para Mandos de la Policía Local de Extremadura, los
cursos de Especialización y Perfeccionamiento para Policías Locales, Bomberos y Voluntarios
de Protección Civil para el año 2012, así como otras actividades formativas organizadas por
la ASPEX.

Artículo 2. Financiación.

Las actividades objeto del Plan de Formación se financiarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 2012.11.05.116A.226.06, 2012.11.05.116A.231.00 y 2012.11.05.116A.233.00,
ascendiendo el importe total de las actividades incluidas en la presente edición a 53.063,18 €.

Artículo 3. Régimen de Asistencia.

Los alumnos asistirán a todas las actividades que se desarrollen con el uniforme reglamenta-
rio facilitado por la ASPEX y seguirán las instrucciones marcadas en el Manual del Alumno.  

Para actividades especiales emplearán el vestuario y el equipo personal que en cada caso se
requiera.

El alumnado que asista a los Cursos Selectivos estará sujeto a lo dispuesto en la Orden de
Régimen Interior y podrá optar en su solicitud de manera vinculante por el Régimen Interno
o Externo. Si en la solicitud no se opta por ninguno de los dos regímenes de asistencia, se
entenderá que lo hace por el Régimen Externo.

El Régimen Interno comprenderá el desayuno, el almuerzo y la cena, así como el alojamien-
to/pernocta en las instalaciones de la ASPEX durante los días en que se asista a las clases de
la actividad formativa. El Régimen Externo únicamente implicará la asistencia a las clases de
la actividad formativa. La alteración del régimen de asistencia lo autorizará el Director de la
Academia, previa solicitud justificada.

Los alumnos que asistan en régimen de internado acudirán provistos de lo siguiente:

— Útiles de aseo personal.

— Tarjeta Sanitaria.

Las ausencias no justificadas se comunicarán a los Alcaldes o Concejales Delegados respectivos.

Artículo 4. Diplomas.

Finalizado el curso y la fase de prácticas, se hará entrega a los alumnos del Diploma corres-
pondiente acreditativo de la superación del mismo.

Las faltas de asistencia superiores al 10% de la duración del Curso impedirán, en todo caso,
la expedición del Diploma de superación correspondiente.

Disposición adicional.

Para el cumplimiento del presente Plan de Formación, se faculta a la Dirección de la Acade-
mia de Seguridad Pública de Extremadura para proceder a los cambios necesarios en cues-
tiones relativas a distribución horaria, mejora de contenidos, fechas, etc.
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Disposición final.

Primera. Se faculta al Director General de Administración Local, Justicia e Interior, para dictar
las resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Segunda. La presente orden entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de enero de 2012.

El Consejero de Administración Pública, 

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

A N E X O

A.01/12. XXII CURSO SELECTIVO PARA AGENTES Y AUXILIARES
DE LA POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

Fecha: del 16 de enero a 31 de mayo de 2012, aunque la misma podrá ser modificada.
Sesiones de mañana y tarde en fase de presencia. Régimen de internado o externo en la
Academia de Seguridad Pública, a elección de los interesados. 

Entre los días 1 y 30 de junio de 2012, los alumnos realizarán el mes de prácticas en las
respectivas localidades.

A continuación se relacionan las horas que componen las distintas áreas:

ÁREAS HORAS LECTIVAS 

Jurídica 70

Humanística 117

Médica y Física 93

Tráfico y S. Vial 112

Tec. Policial 223

615

Viernes, 13 de enero de 2012
732NÚMERO 8

■



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, del Consejero, por la que se
designan y actualizan miembros de la Comisión de Control Lechero Oficial
de Extremadura. (2011062383)

El Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial del rendimien-
to lechero para la evaluación genética en las especies bovina, ovina y caprina tiene el carác-
ter de normativa básica, y define en su artículo 2a) el control lechero oficial como conjunto
de actuaciones cuyo objetivo es la evaluación genética de los reproductores de las especies
bovina, ovina y caprina, de aptitud lechera para mejorar las producciones lácteas y que
consistirá en la comprobación sistemática de la cantidad de leche producida y de sus compo-
nentes, así como la recogida de otra información que tenga validez para su incorporación en
los esquemas de selección aprobados para las diferentes razas.

El párrafo primero del artículo 4 del Real Decreto 368/2005 designa como responsables a las
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, del funcionamiento del control
lechero oficial, siendo ejecutado a través de los órganos autonómicos, bajo la supervisión de
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y con la participación y asesora-
miento de las organizaciones o asociaciones de ganaderos oficialmente reconocidas para la
gestión de los libros genealógicos de razas de aptitud lechera. 

En base a lo anterior, se aprobó la Orden de 8 de junio de 2007 por la que se regula el
control oficial del rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
evaluación genética en las especies bovina, ovina y Caprina (DOE n.º 70, de 19 de junio)
cuyo artículo 4 establece la composición y funciones de la Comisión Extremeña de Control
Lechero de Extremadura.

Por otra parte, mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, publicado en DOE
extraordinario n.º 2, de 9 de julio, se estableció una nueva estructura departamental de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándose la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, la cual ejercerá competencias que en
materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural tenía atribuidas la anterior Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, así como las de medio ambiente, minas y energía que tenía
atribuidas la anterior Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. 

Teniendo en cuenta estas competencias y las necesidades organizativas y funcionales corres-
pondientes, se estableció la estructura orgánica de esta Consejería mediante Decreto
209/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto). Este decreto contempla, entre
otros órganos directivos, la Dirección General de Agricultura y Ganadería, la cual se estructu-
ra en unidades administrativas para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas,
siendo una de ellas el Servicio de Producción Agraria.

Por lo anterior, debido al cambio en las denominaciones de los órganos directivos, con el fin
de lograr mayor claridad,
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R E S U E L V O :

1.º. La siguiente composición de la Comisión de Control Lechero Oficial de Extremadura a
tenor del artículo 4 de la Orden de 8 de junio de 2007 por la que se regula el control
oficial del rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
evaluación genética en las especies bovina, ovina y caprina:

— Un Presidente, que será el Director General de Agricultura y Ganadería, siendo suplido
por quien designe el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, teniendo en caso de empate voto de calidad para dirimirlo.

— Un Vicepresidente, que será el Jefe de Servicio de Producción Agraria de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, quien designará su suplente entre funcionarios
del Servicio.

— Un representante por cada una de las organizaciones o asociaciones de razas puras de
las especies bovina, ovina y caprina de leche, oficialmente reconocidas para la gestión
de los libros genealógicos, que realicen control de rendimiento lechero de Extremadu-
ra, designados en unión de sus respectivos suplentes por cada una de las mismas.

— Un funcionario del Laboratorio Agroalimentario y de Análisis de Residuos de Extre-
madura, designado, en unión de un suplente por el Director General de Agricultura
y Ganadería. 

— El Director General del Centro de Selección y Reproducción Animal (CENSYRA) de
Badajoz, designado, en unión de un suplente, por el Director General de Agricultura
y Ganadería.

— Dos funcionarios técnicos especialistas en la materia adscritos a la Dirección General
de Agricultura y Ganadería, nombrados al igual que sus suplentes por el Director
General de Agricultura y Ganadería.

— Un Secretario, con voz y voto, que será el asesor Jurídico de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, actuando como suplente un funcionario designado por el
Director General de Agricultura y Ganadería.

2.º. El nombramiento de dichos miembros tendrá eficacia desde el día de la publicación de
esta resolución en el DOE.

Mérida, a 12 de diciembre de 2011.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Viernes, 13 de enero de 2012
734NÚMERO 8

■



RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 820/2011, dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento
ordinario n.º 969/2009. (2011062384)

En el procedimiento ordinario núm. 969/2009, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Leoncio Cano Delgado, representado por el procurador Sr. Fernández de las Heras, y,
como demandada la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre
incumplimiento de compromisos adquiridos y el reintegro de las cantidades percibidas por la
ayuda a la primera instalación como agricultor joven, que versa sobre:

“Resolución de fecha 05/05/2009 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en el
expediente 10/06/02396/96-1”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 820, de 29 de septiembre de 2011, del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el procedimiento ordinario
969/2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador Sr. Fernández
de las Heras en nombre y representación de D. Leoncio Cano Delgado contra la resolución
referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajus-
tada a derecho, y en su virtud la anulamos, declarando improcedente el reintegro solicitado;
sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 21 de diciembre de 2011.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

(PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 147, de 1 de agosto),

el Secretario General,

ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

Viernes, 13 de enero de 2012
735NÚMERO 8

■



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2011, de la Presidencia del Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 525/2011 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida. (2012060011)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo tramitado mediante procedimiento abreviado núm. 525/2011, interpuesto por Juliana
Muñoz Navarro contra la “lista definitiva de aspirantes que forman parte de las listas de
espera por cada zona, en el proceso de selección para la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal para la realización de actividades formativas complementarias de
los centros públicos”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de diciembre de 2011.

La Presidenta del Ente Público Extremeño
de Servicios Educativos Complementarios

(PA Resolución de 15 de noviembre de 2011),
el Jefe de la Unidad de Gestión de

Servicios Educativos Complementarios,

GONZALO VELASCO BERNARDO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la Gerencia, por la que se
ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto de
Lenguas Modernas de la Universidad de Extremadura. (2011062347)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003),
se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 11 de noviembre de
2011, aprobando el reglamento de organización y funcionamiento del Instituto de Lenguas
Modernas, que se recoge como Anexo a la presente resolución.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE LENGUAS
MODERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ÍNDICE

PREÁMBULO.

CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA Y FINES.

CAPÍTULO SEGUNDO: ORGANIZACIÓN.

CAPÍTULO TERCERO: RÉGIMEN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

DISPOSICIÓN FINAL.

PREÁMBULO

Con el fin de dotar al ILM de la UEx del instrumento normativo que regule su organización y
funcionamiento, se desarrolla el presente Reglamento ateniéndose a lo dispuesto en el artículo
2.2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; artículos 3 a) y 81 de los vigentes Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, modificados por Decreto
190/2010, de 1 de octubre; y, en particular, el artículo 231 de los referidos Estatutos, al
disponer que la Universidad de Extremadura “promoverá la realización de Cursos de Lenguas
extranjeras y de español para Extranjeros, cuya organización, infraestructura, funcionamiento
y contenido serán aprobados por el Consejo de Gobierno”.
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CAPÍTULO PRIMERO

NATURALEZA Y FINES

Artículo 1. Configuración jurídica.

El Instituto de Lenguas Modernas (ILM) de la Universidad de Extremadura constituye un
conjunto de recursos humanos y materiales que posibilita a los miembros de la comunidad
universitaria relacionados con la enseñanza de lenguas modernas disponer de una estructura
organizativa donde llevar a cabo actividades de formación no regladas y vinculadas al uso de
lenguas modernas. 

A estos efectos, el ILM de la UEx se integra por diferentes unidades capaces de ofrecer a la
comunidad universitaria y a la sociedad un servicio destinado a facilitar el aprendizaje de
idiomas modernos y otras actividades lingüísticas.

Artículo 2. Funciones.

2.1. La función primordial del ILM de la UEx es la de coordinar la puesta en marcha de una
programación completa para el aprendizaje extracurricular de lenguas modernas y
español para extranjeros en el contexto de la internacionalización de la UEx. Será
función del ILM de la UEx estimular el aprendizaje de idiomas, incluidos los denomina-
dos minoritarios, entre los miembros de la comunidad universitaria y de la sociedad.
Prestará asimismo distintos servicios lingüísticos: traducción, interpretación, revisión de
trabajos científicos redactados en cualesquiera de las lenguas del instituto, docencia
según los diferentes niveles del marco de la Enseñanza Superior y desarrollará cualquier
otra función de su ámbito de competencia que le encomiende la UEx. 

2.2. Para cumplimiento de sus funciones, la UEx, a propuesta de su ILM, podrá establecer
convenios con instituciones públicas o privadas dentro del marco legal de sus Estatutos
y acordes a sus objetivos. También podrá la UEx, para contribuir a la financiación de su
ILM, acudir a las convocatorias de proyectos nacionales o internacionales, con el visto
bueno del Director del Instituto.

2.3. Las actividades que se lleven a cabo en el ILM no supondrán una duplicación de las acti-
vidades de otros Centros, Departamentos o Servicios de la UEx sin perjuicio de la cola-
boración con éstos.

CAPÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIÓN

Artículo 3. Sede.

El ILM se situará en las sedes establecidas por la UEx y si fuera necesario en las aulas disponi-
bles en los distintos espacios del campus universitario (Cáceres, Badajoz, Mérida y Plasencia).

Artículo 4. Órganos que integran el ILM.

El ILM de la UEx estará constituido por:
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a. El Consejo de Dirección, que es el máximo órgano responsable de su funcionamiento.

b. El Director, que será responsable de supervisar el funcionamiento del ILM.

c. El Secretario, como responsable del control económico-administrativo y de las funciones
que este reglamento le asigne.

d. Las diferentes Unidades que pudieran crearse, encargadas de la coordinación académica
de cada una de las áreas lingüísticas de trabajo.

e. El Responsable de los cursos de español para extranjeros.

Artículo 5. Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección del ILM estará presidido por el Vicerrector que asuma las competen-
cias en materia de Extensión Universitaria.

Estará integrado por:

a. El Director.

b. El Secretario.

c. Un miembro que participe en la enseñanza de cada uno de los idiomas que se impartan en
el ILM.

d. Un miembro del Personal de Administración y Servicios que esté adscrito al ILM.

e. El Responsable de los cursos de español para extranjeros.

f. Un estudiante que curse enseñanzas en el ILM.

Artículo 6. Organización académica.

Anualmente el Consejo de Dirección, con el visto bueno del Vicerrector que asuma las
competencias en materia de Extensión Universitaria, someterá a la aprobación del Consejo
de Gobierno la oferta de actividades y servicios para cada curso académico.

Artículo 7. Funciones.

Son funciones del Consejo de Dirección del ILM:

a. Aprobar la memoria anual de las actividades del ILM con el visto bueno del Vicerrector que
asuma las competencias en materia de Extensión Universitaria.

b. Proponer las colaboraciones y convenios con entidades públicas o privadas de cualquier
orden que se realicen por parte del ILM.

c. Elaborar y presentar propuestas relativas al desarrollo o ampliación de los objetivos del ILM.

d. Proponer las tarifas de prestación de servicios y su modificación.

e. Proponer las modificaciones del reglamento del ILM, que deberán tener el visto bueno del
Vicerrector y ser aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UEx.

f. Impulsar la actividad del ILM para el mejor desarrollo de sus funciones, velando por el
exacto cumplimiento de las obligaciones de sus miembros.

g. Proponer la creación e incorporación, si se considera oportuno, de diferentes Unidades en
el ILM.
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h. Establecer los criterios de gestión y administración de los recursos, bien asignados por los
órganos de gobierno de la UEx, bien procedentes de la propia actividad del ILM.

i. Cualesquiera otras funciones y tareas que le atribuyan las disposiciones legales vigentes y
el propio reglamento del ILM.

Artículo 8. Funcionamiento.

8.1. Las sesiones ordinarias del Consejo de Dirección serán al menos dos por curso académi-
co, coincidiendo una como mínimo con el cierre oficial del curso. Serán convocadas por
el Director del ILM con fijación del orden del día. A iniciativa propia del Director del ILM
o a petición vinculante de la cuarta parte de los miembros del Consejo de Dirección, el
Director del ILM convocará sesiones extraordinarias con el orden del día fijado por quien
solicite dicha convocatoria extraordinaria.

8.2. Para la adopción de acuerdos se precisará la asistencia, en primera convocatoria, de la
mitad más uno de los componentes del Consejo de Dirección. En segunda convocatoria,
media hora más tarde, no se precisará este requisito. Los acuerdos serán válidos y
vinculantes si cuentan con la mayoría simple de los votos. Para la válida constitución del
órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les sustitu-
yan, tanto en primera convocatoria como en segunda.

Artículo 9. Dirección del ILM.

9.1. La Dirección del ILM será ocupada por un profesor de la Universidad de Extremadura.
Será nombrado por el Rector. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser
reelegido.

9.2. Son funciones de la Dirección del ILM:

a. Desempeñar la representación del ILM y velar por su adecuado funcionamiento.

b. Convocar las reuniones del Consejo de Dirección.

c. Supervisar la actividad administrativa y económica.

d. Presentar el proyecto de presupuesto anual del ILM.

e. Cualquier otra que se le atribuya por el presente reglamento.

Artículo 10. Secretariado del ILM.

10.1. El Secretario del ILM será nombrado por el Rector, a propuesta del Director del ILM y
oído el Consejo de Dirección. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo
ser reelegido.

10.2. Son funciones del Secretario:

a. Convocar las sesiones del Consejo de Dirección por orden del Director del ILM.

b. Levantar acta de las sesiones del Consejo de Dirección.

c. Procurar que el material y documentación del ILM estén a disposición de sus miembros.
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d. Colaborar con el Director del ILM en la distribución de los ingresos generados.

e. Certificar aspectos documentales de las actividades con el visto bueno del Director
del ILM, cuando sea pertinente.

f. Ser responsable de la actividad administrativa del ILM.

g. Cualquier otra función que le sea atribuida por el Consejo de Dirección.

Artículo 11. Unidades de Coordinación.

11.1. Se podrán crear Unidades de Coordinación dentro del ILM, tantas como idiomas se
impartan, incluyendo la de Español para Extranjeros.

11.2. Cada Unidad de Coordinación dispondrá de un representante, prioritariamente profesor
universitario, encargado de:

a. Ostentar la representación de la Unidad de Coordinación y velar por su adecuado
funcionamiento.

b. Convocar las reuniones de la Unidad de Coordinación.

c. Ejecutar los acuerdos de la Unidad de Coordinación.

d. Supervisar la programación y actividad docente de la Unidad.

e. Supervisar y coordinar la actividad profesional de su personal y los trabajos que se
desarrollen dentro de la Unidad de Coordinación.

f. Cualquier otra que se le atribuya por el presente reglamento.

11.3. Las Unidades presentarán una memoria anual de las actividades desarrolladas por las
mismas antes de acabar cada curso académico.

Artículo 12. Responsable de Cursos de Español para Extranjeros.

Son funciones del responsable de Cursos de Español para Extranjeros (CEE):

a. Ostentar la representación de los Cursos de Español para Extranjeros y velar por su
adecuado funcionamiento.

b. Convocar las reuniones de los CEE.

c. Ejecutar los acuerdos de los CEE.

d. Presentar y supervisar la programación y actividad docente de los CEE.

e. Supervisar y coordinar la actividad profesional de su personal y los trabajos que se
desarrollen.

f. Supervisar la gestión económica de los CEE.

g. Establecer relaciones con otras universidades y centros con vistas a ofertar e impartir
los CEE.

h. Difundir las actividades de los CEE.

i. Impartir clases de Español para Extranjeros si fuera preciso.

j. Cualquier otra que se le atribuya por el presente reglamento.
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Artículo 13. Profesorado del ILM.

El profesorado del ILM estará formado por:

a. Profesores de la UEx en activo.

b. Profesores externos a la UEx contratados por la Fundación “Universidad-Sociedad”, con
especial atención a docentes nativos y a Lectores de Lenguas Modernas Extranjeras.

CAPÍTULO TERCERO

RÉGIMEN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

Artículo 14. Autofinanciación.

Los cursos que se desarrollen al amparo de esta normativa funcionarán en régimen de auto-
financiación, debiendo ajustarse el proyecto económico a las disposiciones legales vigentes y,
en particular, a lo recogido en las normas de ejecución de los Presupuestos de la UEx.

Artículo 15. Gestión económico-administrativa.

15.1. La gestión económico-administrativa podrá realizarse directamente por la Universidad
o encomendarse a la Fundación Universidad-Sociedad de acuerdo con lo establecido en
el Convenio Marco de Colaboración entre la Fundación UEx-Sociedad y la Universidad
de Extremadura.

15.2. Gestión directa: la fijación de los precios públicos de estas enseñanzas y las remunera-
ciones del profesorado de los mismos deberán ajustarse a lo previsto en los Presu-
puestos de la UEx vigentes para cada curso académico, que asimismo fijará el canon o
cuota de participación de la UEx en concepto de evaluación, promoción, respaldo insti-
tucional, y uso de servicios e instalaciones universitarios; así como la distribución del
superávit de cada curso, en su caso.

15.3. Gestión por la Fundación: en el convenio específico o resolución de encomienda de
función se fijará el canon fijo o cuota de participación por el uso de servicios e instala-
ciones universitarias.

Disposición adicional.

Única. La presente normativa reviste el carácter de específica para la organización y funcio-
namiento del ILM y de las enseñanzas que acoge.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el procedimiento sancionador n.º 0571-11-22,
en materia de carreteras. (2011084236)

Al no ser posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acuerdo de la Direc-
tora General de Infraestructuras y Agua y el pliego de cargos del procedimiento sancionador n.º
0571-11-22 se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Telefónica de España, SAU.

Último domicilio conocido: c/ Reyes Huertas, 26, 1.ª Planta Cáceres (Cáceres).

Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Hecho imputado, calificación provisional y posible sanción: “Construir zanja paralela, por
zona de dominio público, para introducir cables de teléfono sin autorización”, pudiendo ser
constitutivo de infracción grave conforme establece el artículo 44.1 de la Ley 7/1995, de 27
de abril, de Carreteras de Extremadura y que, según lo dispuesto en el artículo 46.1.b) de
dicha Ley, pudiera dar lugar a una sanción de multa que oscila entre mil quinientos dos euros
con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54 euros) y seis mil diez euros (6.010 euros).

Plazo máximo para resolución del procedimiento sancionador: 12 meses.

Instructor: José Manuel Elías Llera, Asesor Jurídico de la Secretaría General de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, con
sede en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., CP 06800.

Órgano competente para resolver: Directora General de Infraestructuras y Transportes, artículo
47, párrafo primero, letra b) de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
ANTONIA DÍAZ MIRANDA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Prevención contra incendios forestales
y ayuda a la regeneración en montes de la comarca de La Vera”.
Expte.: 11N1011FR034. (2012080042)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N1011FR034.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Prevención contra incendios forestales y ayuda a la regenera-
ción en montes de la comarca de La Vera.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 128, de 5 de julio de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 263.028,68 euros, IVA incluido.

5.- FINANCIACIÓN:

FEDER, Eje: 2 Mejora del medio ambiente y entorno rural, Medida: 226.1, Mitig. deserti-
fic.: prevención incendios forestales, porcentaje: 63,47%.

6.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 23 de noviembre de 2011.

b) Contratista: Acciona Medio Ambiente, SA.

c) Importe de adjudicación: 203.689,40 euros, IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 29 de noviembre de 2011.

Mérida, a 29 de noviembre de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 26 de julio de
2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

Viernes, 13 de enero de 2012
744NÚMERO 8



ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011084213)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2011084215)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación
ambiental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2.
apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma
prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda
persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el
Anexo II-B, debe presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el
contenido establecido en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo
de diez días da traslado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que
este órgano determine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria. Esta determinación se realizará de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del
Capítulo II del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las espe-
cialidades previstas en la Ley 5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De
acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe reali-
zar consultas a las administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto,
poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Viernes, 13 de enero de 2012
759NÚMERO 8



Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental
ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 

Modificación de características de una concesión
de aguas subterráneas para riego de 12,19 has

Promotor D. Ramón Pérez Calero

Término municipal Solana de los Barros

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 1, apartado c

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situada en Paseo
de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto citado ante-
riormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011084261)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 15 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia y vista del expediente de deslinde del monte n.º 149, “Pejinoso y
Almenara”, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres, situado
en el término municipal de Santibáñez el Alto. (2011084219)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Pejinoso y Almenara”,
n.º 149 del catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Cáceres, sito en el térmi-
no municipal de Santibáñez el Alto y propiedad de Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista del
expediente durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias
de esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente ubicadas en la localidad de Cáceres en la Sección de Coordinación de
Área de Programas Forestales, calle Arroyo de Valhondo, 2 y en el Ayuntamiento de Santibáñez
el Alto, en calle Francisco Pizarro número 1, CP 10859, admitiéndose reclamaciones que se
presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas
al monte al realizar aquella operación, por otro periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la
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resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren
oportunas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, a 15 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de biomasa, promovido por BSR Biomasa El Almendral, SL, en el
término municipal de Badajoz. (2012080029)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de
Biomasa, promovido por BSR Biomasa El Almendral, SL, en el término municipal de Badajoz,
podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y el artículo
6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente
para otorgar la AAU es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 4.3. del Anexo VI relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen
ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósi-
les, residuos o biomasa con una potencia térmica de combustión igual o inferior a 50 MW”. 

Viernes, 13 de enero de 2012
768NÚMERO 8



— Categoría Decreto 81/2011:

• 4.3. del Anexo II relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen
ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósi-
les, residuos o biomasa con una potencia térmica de combustión igual o inferior a 50 MW”.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de una planta de
biomasa “BioAlmendral” de 5 MWe de potencia nominal. 

La planta de biomasa está basada en la combustión de cardos (Cynara cardunculus) genera-
dos mediante cultivos energéticos.

La planta de biomasa se basará en un ciclo de Rankine agua-vapor, en el cual se produce un
aprovechamiento del vapor generado, en este caso en la caldera de biomasa, el cual cede, en
una turbina de vapor, parte de su entalpía para producir energía mecánica, que es transfor-
mada a su vez, en un alternador síncrono, en energía eléctrica.

Esta instalación de generación de energía eléctrica verterá su energía a la red a través del
punto de conexión en la subestación de Alvarado (Badajoz).

Para la evacuación de la energía generada se realizará una línea de evacuación de 20 KV que
va desde el emplazamiento de la planta, hasta el punto de conexión a red.

El suministro de agua a la planta se plantea mediante pozos.

— Ubicación: parcela 3, subparcela b) del polígono 65 del término municipal de Badajoz.

— Infraestructuras:

• Edificio principal dividido en las siguientes zonas:

Área de turbina de vapor y condensador.

Planta de tratamiento de agua.

Sala de cabinas de media tensión y centro de control de motores.

Sala de control.

Sala de aire comprimido.

• Área de transformadores.

— Instalaciones y equipos:

• Generador síncrono de 5 MWe, trifásico de dos polos y de rotor cilíndrico con excitación
estática.

• Transformador principal trifásico para conexión a la red de alta tensión de evacuación de
20 kV.

• Un transformador de servicios auxiliares de relación 6 kV/400 V (500 kVA) para alimen-
tación de los servicios auxiliares.
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• Línea aérea de media tensión de evacuación a 20 kV.

• Caldera de vapor sobrecalentado Acuotubular compuesta de economizador, vaporizador
y sobrecalentador, donde se produce la transferencia de energía térmica para producir
vapor sobrecalentado a 400 ºC y 40 bar, que es enviado a la turbina de vapor.

• Turbina de vapor de 5 MWe de potencia.

• Torres de refrigeración.

— Aspectos ambientales:

• Las emisiones a la atmósfera proceden de la combustión de la caldera de 15 MW de
potencia térmica.

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela los
valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas
como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Las aguas residuales se plantean verter a dominio público hidráulico.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18
de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conseje-
ro, Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 28 de diciembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Mitigación de la desertificación mediante
actuaciones de prevención de incendios en montes de la Sección Badajoz
Sur”. Expte.: 11N1011FR025. (2012080026)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N1011FR025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Mitigación de la desertificación mediante actuaciones de
prevención de incendios en montes de la Sección Badajoz Sur.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 111, de 10 de junio de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 391.819,76 euros, IVA incluido.

5.- FINANCIACIÓN:

FEADER, Eje: 2 Mejora del medio ambiente y entorno rural, Medida: 226, Ayudas recup.
pot. forestal y med. preventivas, porcentaje: 63,47%.

6.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 9 de diciembre de 2011.

b) Contratista: Extremadura Verde, SL.

c) Importe de adjudicación: 290.455,99 euros, IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2011.

Mérida, a 28 de diciembre de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución del procedimiento para la declaración de la extinción del derecho
a la percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos. (2011084210)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria, la notificación de la
propuesta de resolución de 8 de noviembre de 2011 recaída en el expediente de LISMI, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Marta Martínez Rodríguez, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Miguel Antolín, n.º 10, de la localidad de Almendralejo de
Badajoz, en relación al procedimiento para la declaración de la extinción del derecho a la
percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos (LISMI), se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo de Badajoz para que sea
expuesta en el Tablón de Edictos.

Mérida, a 5 de diciembre de 2011. El Secretario General de Servicios a la Ciudadanía, Aten-
ción Sanitaria y Social y Familias, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES.

A N E X O

“Propuesta de resolución:

Que se resuelva declarar la extinción del derecho de D.ª Marta Martínez Rodríguez, a la pres-
tación del subsidio de garantía de ingresos mínimos con efectos desde el 01/10/2011.

Lo que le comunico indicándole el derecho que le asiste para formular alegaciones y aportar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de este acto. 

Badajoz, a 8 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio Territorial, Fdo.: Pedro A. Nieto
Porras”.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta) en Badajoz, donde podrá
dirigirse para poder tener conocimiento del mismo.

• • •
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ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución del procedimiento para la declaración de la extinción del derecho
a la percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos. (2011084211)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria, la notificación de la
propuesta de resolución de 26 de octubre de 2011 recaída en el expediente de LISMI, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Vicenta Gutiérrez Diestro, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Santiago, n.º 54, de la localidad de Villanueva de la Serena de
Badajoz, en relación al procedimiento para la declaración de la extinción del derecho a la
percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos (LISMI), se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de Badajoz para que
sea expuesta en el Tablón de Edictos.

Mérida, a 5 de diciembre de 2011. El Secretario General de Servicios a la Ciudadanía, Aten-
ción Sanitaria y Social y Familias, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES.

A N E X O

“Propuesta de resolución:

Que se resuelva declarar la extinción del derecho de D.ª Vicenta Gutiérrez Diestro, a la pres-
tación del subsidio de garantía de ingresos mínimos con efectos desde el 01/11/2011.

Lo que le comunico indicándole el derecho que le asiste para formular alegaciones y aportar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de este acto.

Badajoz, a 26 de octubre de 2011. El Jefe del Servicio Territorial, Fdo.: Pedro A. Nieto
Porras”.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta) en Badajoz, donde podrá
dirigirse para poder tener conocimiento del mismo.

• • •
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ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución del procedimiento para la declaración de la extinción del derecho
a la percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos. (2011084212)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria, la notificación de la
propuesta de resolución de 26 de octubre de 2011 recaída en el expediente de LISMI, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Petra Rigote García, con domicilio a efectos
de notificaciones en c/ San Roque, n.º 14, de la localidad de Guareña de Badajoz, en relación
al procedimiento para la declaración de la extinción del derecho a la percepción del subsidio
de garantía de ingresos mínimos (LISMI), se procede a su publicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Guareña de Badajoz para que sea expuesta
en el Tablón de Edictos.

Mérida, a 5 de diciembre de 2011. El Secretario General de Servicios a la Ciudadanía, Aten-
ción Sanitaria y Social y Familias, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES.

A N E X O

“Propuesta de resolución:

Que se resuelva declarar la extinción del derecho de D.ª Petra Rigote García, a la prestación
del subsidio de garantía de ingresos mínimos con efectos desde el 01/11/2011.

Lo que le comunico indicándole el derecho que le asiste para formular alegaciones y aportar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de este acto.

Badajoz, a 26 de octubre de 2011. El Jefe del Servicio Territorial, Fdo.: Pedro A. Nieto
Porras”.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta) en Badajoz, donde podrá
dirigirse para poder tener conocimiento del mismo.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º F110579AA, relativo a solicitud de subvención para la
financiación de un plan de formación dirigido prioritariamente a
trabajadores ocupados (colectivo de trabajadores autónomos). (2012080018)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la Asociación de
Autónomos para el Fomento de la Formación para el Empleo y la Competitividad en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (AEXF) de la resolución por la que se tiene por desistido de
solicitud de subvenciones públicas para la financiación de un plan de formación dirigido priori-
tariamente a trabajadores ocupados (colectivo de trabajadores autónomos), con número de
expediente F110579AA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a comunicar a dicha entidad la parte disposi-
tiva de la Resolución de la Directora General de Formación para el Empleo del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, dictada por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación (Resolución de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166, de 29 de agosto):

“Único. Tener por desistido de su solicitud de concesión de subvenciones públicas a la entidad
AEXF, para la financiación de un plan de formación intersectorial específico dirigido al colecti-
vo de trabajadores autónomos, mediante la suscripción de Convenios, correspondientes a la
convocatoria del año 2011, por no presentar la documentación requerida y, por tanto, no
acreditar su implantación en la forma prevista en el art. 7 de la Orden de 1 de junio de 2011.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artícu-
lo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los interesados podrán optar entre interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el/la titular de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, según Resolución de 25 de agosto de 2011 (DOE n.º 166, de 29 de
agosto), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, conforme a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, sito en c/ San Salvador, n.º 9, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Formación para el Empleo, JESÚS
M. ARANCÓN REVILLA.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio en expediente de reintegro de ayudas al estudio. (2011084259)

Al no haberse podido practicar notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la referida Ley 30/1992, aleguen y
presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de
Extremadura, Pl. de Caldereros, n.º 2, 10003 Cáceres, Tel. 927 257035.

Concepto: Acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Guijo Bote, Raúl 76034909Z 853,14 € 2008/2009 2.7
C/ Berna, 15, 5.º esc 6, letra D
10005 Cáceres

Cáceres, a 21 de diciembre de 2011. El Presidente del Jurado de Selección de Becarios, CIRO
PÉREZ GIRALDO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 4 de enero de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012080037)

La Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, mediante
Resolución de 4 de enero de 2012 aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela
comercial del API 11.01 “Montesol 2”, (parcela M 2-B del antiguo Sector SUP 1.4) redactado
y presentado por D. Manuel Casero Méndez en representación de Progemisa, cuyo objeto es
establecer los parámetros necesarios para dividir la parcela y su posterior desarrollo debido a
que las condiciones urbanísticas actuales son insuficientes para la segregación así como esta-
blecer como uso característico de una de las parcelas (M 2-B 2) uno de los usos compatibles
(Terciario en la clase d. Recreativo en categorías 1.ª y 2.ª grupo III).

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes
en cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y el art.
124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegacio-
nes se estimen oportunas.
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El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información pública
en la Sección de Planeamiento y Gestión, así como en la página web de este Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 4 de enero de 2012. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 27 de diciembre de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2012ED0001)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2011,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle n.º 2-2011 tramitado por este Ayuntamiento cuyo
objeto es reajustar las alineaciones de la calle Virgen de la Soledad (Manzana comprendida
entre las calles San Marcos, Santiago, Virgen de la Soledad y avenida de la Constitución).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, a 27 de diciembre de 2011. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del
servicio de “Limpieza de las instalaciones de FEVAL, Institución Ferial de
Extremadura y demás empresas del grupo, en avenida de Badajoz, s/n., Don
Benito, Badajoz”. Expte.: FEV-LIM001/2012. (2012080069)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL – Institución Ferial de Extremadura y demás empresas del grupo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento financiero. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n. 

2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 81 09 82.

4. Correo electrónico: www.feval.com

5. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 25/01/2012.

d) Número de expediente: FEV-LIM001/2012.

Viernes, 13 de enero de 2012
777NÚMERO 8



2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Limpieza de las instalaciones de FEVAL - Institución Ferial de
Extremadura y demás empresas del grupo y otras necesidades fuera del recinto.

c) Lugar de ejecución/entrega: Centro Tecnológico de FEVAL.

1. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.

2. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

e) Admisión de prórroga: Sí. Por mensualidades máximo 3 meses.

f) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No.

g) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No.

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000 (Servicios de limpieza).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Precio más bajo hasta 70 puntos, bolsa de horas hasta 15
puntos; sistemas de control y seguimiento hasta 5 puntos, certificación OHSAS 18001
(5 puntos), horas adicionales en medios mecánicos sin coste hasta 5 puntos.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

124.521,37 (euros) IVA incluido.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 76.814,52.

Importe de IVA: (18%) 13.826,61 euros.

Importe total: 90.641,13 euros.

6.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe licitación sin IVA

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según PCAP.

b) Otros requisitos específicos: Según PCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.
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c) Lugar de presentación: Centro Tecnológico de FEVAL. 

1. Dependencia: Departamento de Dirección.

2. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n. 

3. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

4. Dirección electrónica: www.feval.com

d) Admisión de Variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

— Si el único criterio de valoración es el precio: 15 días desde apertura proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: FEVAL - Institución Ferial de Extremadura.

b) Domicilio: Avda.de Badajoz, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400, Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratante, en la dirección señalada en el mismo.

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Contrato no sujeto a regulación armonizada.

12.- OTRAS INFORMACIONES:

Don Benito, a 12 de enero de 2012. El Director General, ENRIQUE BARRASA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del servicio de “Montaje y desmontaje de stands modulares y
enmoquetado de las instalaciones para las ferias programadas en el
calendario 2012 aprobado por FEVAL, Institución Ferial de Extremadura y
demás empresas del grupo”. Expte.: FEV-FER002/2012. (2012080070)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL - Institución Ferial de Extremadura y demás empresas del grupo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento financiero. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.
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2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 81 09 82.

4. Correo electrónico: www.feval.com

5. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 25/01/2012.

d) Número de expediente: FEV-FER002/2012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: m2 de stands modulares y m2 de moqueta para pasillos,
montaje y desmontaje de los mismos.

c) División en lotes: Sí. 2 lotes.

d) Lugar de ejecución/entrega: FEVAL - Institución Ferial de Extremadura.

1. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.

2. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: según PCAP.

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV-2008  45.22.38.00-4.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación:

Lote 1: precio más bajo hasta 70 puntos; según gama colores moqueta hasta 10
puntos; certificaciones resistencia al fuego hasta 10 puntos; acreditaciones de otras
Entidades Feriales, hasta 5 puntos; Mejoras a aportar de manera libre, hasta 5 puntos.

Lote 2: precio más bajo hasta 75 puntos; diseño, calidades, características, hasta 15
puntos; acreditación resistencia al fuego para la moqueta del stand hasta 5 puntos;
acreditaciones de otras entidades feriales, hasta 5 puntos.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

89.930,00 € sin IVA.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Lote 1: m2 moqueta, montaje y desmontaje. 79.530, 00 € (sin IVA) 93.845,4 € (IVA incluido).

— Lote 2: m2 stand modulares, montaje y desmontaje. 10.400,00 € (sin IVA)
12.272,00 € (IVA incluido).

Oferta integradora: Lote 1+ Lote 2 = 89.930,00 € (sin IVA) 106.117,4 € (IVA incluido)
sin incluir prórrogas.
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6.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede. 

Definitiva: 5% importe licitación sin IVA. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según PCAP.

b) Otros requisitos específicos: Según PCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación: Centro Tecnológico de FEVAL.

1. Dependencia: Departamento de Dirección.

2. Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.

3. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

4. Dirección electrónica: www.feval.com

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

— Si el único criterio de valoración es el precio: 15 días desde apertura proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Centro Tecnológico FEVAL - Institución Ferial de Extremadura.

b) Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratante, en la dirección señalada en el mismo.

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

12.- OTRAS INFORMACIONES:

Don Benito, a 12 de enero de 2012. El Director General, ENRIQUE BARRASA SÁNCHEZ.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
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